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SESION 28 ORDINARIA, E N 7 DE S E T I E M B R E DE 1836 

P R E S I D E N C I A D E D O N G A B R I E L J O S É D E T O C O R N A L 

SUMARIO.—Nómina de bs asistentes.—Aprobación del acta precedente.—Cuenta.—Fuerza del Ejército.—Lei de 

comisos.—Juez interino para Valparaíso.—Acta.—Anexo. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° D e un dictámen de la Comision de 
Guerra sobre el proyecto de lei que faculta 
al Gobierno para aumentar el Ejército.— 
(A nexo núm. 228. V sesión del 5.) 

2° D e otro informe de la Comision de 
Justicia sobre el proyecto de lei que man-
da instituir en Valparaíso un segundo juz-
gado con carácter de interino. (V. sesión 

del 5.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Aprobar los restantes artículos del 
proyecto de lei de comisos. ( V. sesiones del5 
i del 16.) 

2° Aprobar el proyecto de lei que fija 
las fuerzas del Ejército. 

3 ° Aprobar el proyecto de lei que auto-

riza la institución de un juez interino en 

Valparaíso. 

A C T A 

SESION D E L 7 D E S E T I E M B R E 

Asistieron los señores Tocornal, Barros, Be-
navente, Echéverz, Eyzaguirre, Elizalde, Ortúzar, 
Ovalle, Portales, Rozas i Meneses. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta: 
Del dictámen de la Comision de Guerra sobre 

el proyecto de lei en órden ai pié de fuerza del 
Ejército permanente en tiempo de paz i guerra, 
aprobado por la Cámara de Diputados; se man-
dó poner en tabla. 

Continuando la discusión sobre la lei de co-
misos, fueron aprobados sus restantes artículos, 
en la forma siguiente: 

H A R T . 57. En el mismo dia que ocurriese en 
la Aduana alguna acción contenciosa entre el 
Fisco i los comerciantes, el jefe de la renta 
donde ha tenido su oríjen el negocio, o el que 
funcione por él, deberá someterla a la decisión 
de la junta, dirijiendo al Presidente una minuta 
del asunto. El Presidente de la junta convocará 
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a los miembros que la componen, dentro de I 
veinticuatro horas despues que reciba el oficio 
del jefe, i la sentencia o decisión será pronun-
ciada dentro de ocho dias. 

"ART. 58. Solo en el caso de que la sentencia 
de la junta debiere recaer sobre alguna merca-
dería, que conducida por cabotaje no constare 
de rejistro, i la parte representare que la Aduana 
de la procedencia había omitido incluir la póliza 
correspondiente, podrá la junta emplear el tér-
mino señalado para el juzgamiento en el artículo 
anterior, concediendo el que considerase bastan-
te, según la distancia del puerto adonde debe 
ocurrir por el justificativo que dirijirá la aduana 
respectiva, con oficio cerrado, al jefe de la de 
Valparaíso, esponiendo los motivos que justifi-
quen la omision. 

"ART. 59. Si el justificativo de que trata el 
artículo anterior, no se presentase dentro del 
término concedido, procederá la junta a la reso-
lución del juicio, con sujeción a las reglas pres-
critas en este capítulo. 

"ART. 60. En la secuela de los demás juicios 
que ocurran en otros lugares de la República, 
i de los que pasen de la cuantía de trescientos 
pesos, se observarán las reglas establecidas por 
la lei de administración de justicia. 

"ART. 61. Se autoriza al Presidente de la Re-
pública para que pueda estender esta sustitución 
a otras aduanas en los puertos mayores, cuando 
lo crea conveniente. 

"ART. 62. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones i leyes relativas a comisos, dictadas antes 
de la promulgación de la presente.n 

Fué igualmente aprobado el artículo 39 del 
proyecto, i 40, según el órden de la Sala. Su 
tenor es como sigue: 

"ART. 40. Los excesos de que habla el artículo 
anterior, se entenderán de caida especie de cada 
uno de los volúmenes o bultos manifestados por 
menor, con excepción de las mercaderías de 
peso que, siendo iguales a su naturaleza i deno-
minación, i hallándose comprendidas en un solo 
manifiesto por menor, deberán tomarse todas 
colectivamente para deducir dichos excesos. Para 

la liquidación en ámbos casos de los derechos 
naturales o dobles, como para la separación de 
la parte que cayere en comiso, deberá el vista o 
el alcaide, especificar en la póliza, por medio 
de una nota, la mercadería o mercaderías en 
que descubrieren el exceso, espresando igual-
mente el avalúo correspondiente a la calidad." 

Se puso en discusión i fué aprobado el pro-
yecto de lei sobre la fuerza del Ejército perma-
nente, en estos términos: 

" A R T Í C U L O P R I M E R O . El Ejército permanente 
de tierra se mantendrá en la fuerza de tres mil 
hombres, que fijó la lei de 20 de Octubre del año 
próximo pasado. 

"ART. 2.0 En caso de guerra el Gobierno po-
dtá aumentar la fuerza del Ejército hasta el nú-
mero que creyese necesario para mantener la 
seguridad de la República, pudiendo disponer al 
mismo tiempo de la milicia nacional para este 
objeto. 11 

Tomado en consideración el Mensaje del Pre-
sidente de la República, aprobado por la Cá-
mara de Diputados, sobre nombramiento pro-
visorio de un juez de letras en Valparaíso que 
desempeñe este cargo miéntras el propietario se 
halla ocupado en una causa de gravedad i tras-
cendencia, sobre falsificación de las firmas del 
administrador de la Aduana i de varios comer-
ciantes de aquel puerto, se acordó, como lo hizo 
la misma Cámara, autorizar al Presidente de la 
República para que haga el nombramiento de 
interino en los términos que propone, i se levan-
tó la sesión. T O C O R N A L , Presidente. 

A N E X O 

N ú m . 2 2 8 

La Comision de Guerra ha visto el Mensaje 
pasado por el Presidente de la República i apro-
bado por la Cámara de Diputados, i es de sentir 
que el Senado lo apruebe en todas sus partes. 

Santiago, Setiembre 7 de 1836.—Benavente.— 
Ortúzar. 


